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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el cinco de 
setiembre de dos mil trece, a las veinte, se reúne la 
Junta Departamental  de San José,  en sesión  SO-
LEMNE, bajo la      presidencia del señor Edil

Nelson Petre

Ediles  titulares:  Julio  Fernández,  Carlos Acosta, 
Leonardo Giménez, Esmeralda Secchi, José Ignacio 
Mesa,  Gonzalo  Simone,  Gustavo  Peraza,  Jesús 
Pérez, Alberto O'Brien, Antonio Sosa, Tabaré Laca, 
Efraín Soto, Carlos García,  Javier Gutiérrez, Silvia 
Cabrera,  Horacio  González  y  Teresita  De  la 
Ascención.

Faltan los  señores  Ediles: con  aviso,  Heber 
Berto,  Danilo Vassallo, Sebastián Ferrero,  Marcelo 
Oehler, Juan Carlos Alfaro, Jorge García y Roberto 
Cabral;  sin aviso, Hedwin Hugo, Ricardo Lecouna, 
Fredy  Fabre,  Luis  Odriozola,  Gonzalo  Geribón  y 
Pablo  Cortés;  con  licencia,  Juan  Francisco 
Chiruchi, Rafael Diringuer y Fernando Barceló. 

Actúan  en  Secretaría la  señora  Sofía  Belsterli, 
Secretaria y Nancy García, Prosecretaria.

Asisten,  como invitados,  en  forma especial,  los 
representantes de UNAMA: Fundador, señor Mario 
Puga;  Presidenta,  señora  Elira  Elicheix  y  los 
señores  Diputados,  doctores  Alberto  Casas  y 
Gustavo Cersósimo.

Taquígrafos:  Claudia  Betancor,  Imanol  Pereira  y 
Martín Rodríguez.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º 
142/2013.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. Habiendo  número  en  Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 20.00)

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  único  capítulo 
del orden del día: Asuntos a tratar.

Por  Secretaría  se  dará  lectura  al  único  punto 
que está a consideración.

(Se lee)

Resoluciones números 1699/2013 y 1703/2013 
de  la  Junta  Departamental  de  San  José  - 
«Homenaje  a  UNI 3  (Universidad  Abierta  
Maragata) en el marco de las celebraciones de 
su 25º Aniversario de fundación».

SEÑOR  PRESIDENTE.  A  continuación,  por 
Secretaría se dará lectura a las Resoluciones.

(Se lee)

«San José, 29 de julio de 2013.

RESOLUCIÓN n.º 1699/2013: 

VISTO: la nota presentada por el Presidente de 
“UNI 3” UNAMA, Mtro. Mario Puga;

CONSIDERANDO I: que en la misma solicitó ser 
recibido por la Comisión Asesora de Derechos 
Humanos,  Educación y  Cultura,  para plantear  
que   en  el  marco  de  los  “25  Años  de  su 
fundación” que se conmemora el próximo 22 de 
agosto del  corriente,  este Cuerpo realice una 
Sesión Solemne;

CONSIDERANDO  II:  que  de  acuerdo  con  el 
informe  elaborado  por  la  Comisión  Asesora,  
dada  la  importante  labor  que  realiza  dicha 
institución,  en  la  cual  se  dictan  cursos  de 
diversas  materias,  se  realizan  talleres  de 
interés para personas de diferentes edades, los 
docentes  concurren  a  dictar  las  mismas  en 
forma honoraria,  siendo el  objetivo   asistir  al  
adulto  en  las  aulas  y  en  los  talleres  
motivándolos a que se integren socialmente;

ATENTO: a  lo  expuesto  precedentemente;  la 
Junta  Departamental  de  San  José,  por  
unanimidad de presentes (29 votos en 29)

RESUELVE: aprobar lo resuelto por la Comisión 
Asesora y realizar una Sesión Solemne  en el  
marco de los “25 Años de la fundación de UNI 3 
UNAMA”. La  Mesa Coordinará la efectivización 
de la Sesión Solemne.

Nelson Petre Pérez
Presidente

Alexis Bonnahon 
Secretario General»

Por Secretaría se dará lectura a la siguiente 
Resolución.

(Se lee)

«San José, 05 de agosto de 2013.

RESOLUCIÓN n.º 1703/2013: 

VISTO: el Oficio n.º 4023/2013 de este Cuerpo,  
conteniendo  exposición  de  la  señora  Edila  
Silvia Cabrera;

CONSIDERANDO  I: que  la  misma  hace 
referencia al aniversario por los 25 años de la  
fundación  de  “UNI 3”,  que  se  conmemora  el  
próximo 22 de agosto del corriente; 

CONSIDERANDO II: que lo planteado es llevar 
adelante  una  sesión  de  homenaje  en  tan  
significativa fecha, en el marco de los 25 años 
de la  celebración de su fundación,  sería  muy 
meritorio  que  este  Legislativo  efectúe  un 
reconocimiento  a  esta  institución  que  tanto 
brinda a la sociedad maragata;

CONSIDERANDO III: que en la Sesión Ordinaria  
llevada a cabo el día 29 de julio de 2013, se  
aprobó por Resolución n.º 1699/2013 el Informe 
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de  la  Comisión  de  Derechos  Humanos, 
Educación  y  Cultura,  donde  propone  la 
realización  de  una  Sesión  Solemne,  a  los 
efectos de homenajear a dicha institución; 

ATENTO:  a  lo  informado  por  la  Comisión  de 
Asuntos Internos y Relaciones Públicas y a lo 
precedentemente  expuesto;  la  Junta 
Departamental de San José por unanimidad de 
presentes  (30 votos en 30)

RESUELVE:  aprobar  el  informe de  la  Asesora 
pasando el tema la Mesa Ejecutiva del Cuerpo,  
quien  coordinará  la  efectivización  de  la 
mencionada Sesión Solemne.

Nelson Petre Pérez
Presidente

Sofía E. Belsterli  
Secretaria»

SEÑOR PRESIDENTE.  En primer lugar, quiero darle 
la bienvenida a la señora Elira Elicheix, Presidenta 
de «UNI 3» UNAMA (Universidad Abierta Maragata), 
a  los  integrantes  de  la  Comisión  Directiva  de 
Relaciones  Públicas  de  esta  institución  y  a  los 
señores  Diputados  Alberto  Casas  y  Gustavo 
Cersósimo por acompañarnos en este momento tan 
importante para UNAMA.

EDILA SILVIA CABRERA. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene  la  palabra,  la  señora 
Edila Silvia Cabrera.

EDILA SILVIA CABRERA. Gracias, señor Presidente.

En primer lugar, quiero saludar a Mario Puga, a 
Elira Elicheix, a los Diputados Gustavo Cersósimo y 
Alberto  Casas,  a  los  compañeros  Ediles  y,  por 
supuesto,  al  público  presente  que  sigue  a  esta 
institución que tanto ha dado a nuestra sociedad.

Hoy es una noche de celebración para todos los 
presentes,  así  que  con  gran  alegría  estoy  aquí, 
pues  es  hermoso  reconocer  a  una  institución  de 
nuestro medio que hace veinticinco años que está 
regalando educación y cultura.

Y,  como  toda  historia  tiene  un  comienzo,  es 
importante saber cómo surgió ese sueño que hoy 
es una bella realidad y para ello hemos tomado un 
testimonio  del  maestro  Mario  Puga González que 
nos dice así: 

«En el  Subte Municipal  de la Plaza Fabini  de 
Montevideo, estaba presente la Feria del Libro.  
La conferencia sobre UNI 3, como respuesta al  
derecho  a  la  educación  universitaria  “No 
Formal” del  adulto,  se  desarrolla  en  forma 
vibrante  por  su  Rectora  Licenciada,  Alondra 
Bayley.

Pocos días después, llego a la sede de UNI 3 
Uruguay  y  la  entrevista  para  nuestra  historia  
comienza.  Esta  institución  tuvo  en  sus  
comienzos el carácter de una Universidad de la  
Tercera Edad. En la actualidad, sus esquemas 
se  han  modificado en  función de  los  criterios 
fundamentales de la educación permanente.»

Entonces, desde el inicio, estamos enterados de 
lo  que  tenemos  que  agradecer,  pues,  como  dice 
una popular frase anónima,  «La cultura es la llave 
de  la  vida»,  y  eso  es  lo  que  brinda  esta  noble 
institución, que tuvo su primera reunión para aunar 
voluntades y esfuerzos para formar la Universidad 
Abierta de San José, el 22 de agosto de 1988 en la 
sede de la Asociación Cristiana de Jóvenes, con la 
asistencia  de  las  siguientes  personas:  Julieta 
Antelo, Carlos Calisto, Irma Cardozo, María Eugenia 
Costa,  Lourdes  Cruz,  Ana  María  Elizalde,  Rosa 
Blanca  Fernández,  Olga  Guerra,  Alba  De  León, 
María  Isabel  Panzardi,  Blanca  Camacho,  Elira 
Elicheix  —que  hoy  nos  acompaña—,  María 
Olazábal,  Mario  Puga  —que  también  hoy  nos 
acompaña— y Amanda Reboiras. 

Y,  aquí,  permítaseme  hacer  una  digresión 
porque,  justamente,  al  mencionar  ciertos nombres 
me encuentro con una maestra  y profesoras que, 
hoy, ya han fallecido, pero con las cuales me tocó 
interactuar y pienso cuánto me han dejado con sus 
aportes. Me estoy refiriendo a Julieta Antelo, de la 
cual  fui  alumna  practicante  en  mis  años  de 
formación docente y a las profesoras María Eugenia 
Costa, Rosa Blanca Fernández y Ana María Elizalde 
que  tuve  como  sensibles  educadoras  en  el IDAE 
(Instituto Doctor Alfonso Espínola) en mis años de 
Segundo  Ciclo  y  que  me  encantó  encontrarlas 
animando la formación de esta obra magnífica que 
hoy estamos homenajeando.

Ahora bien, como todo lo bueno lleva tiempo, la 
Asamblea General Constitutiva se realizó el 22 de 
abril  de  1991,  actuando  en  la  Presidencia  el 
Maestro,  Mario  Puga,  y  en  la  Secretaría  a  la 
profesora Blanca Camacho, aprobando, ese día, por 
unanimidad los estatutos.

Pero  tratando  de  acelerar  el  paso  en  esta 
recordación  —porque  veinticinco  años  de  ardua 
labor  no  se  pueden  analizar  detalle  a  detalle—, 
quiero  destacar  a  continuación  la  variedad  de 
actividades  de  UNAMA, para  dimensionar  la 
propuesta  increíble  que  ella  ha  significado  para 
nuestra comunidad.

Así  nos  encontramos —a manera  de  ejemplo, 
porque es imposible abarcar todo lo ofrecido— , en 
los años noventa, con un cursillo de Astronomía con 
docentes  del  Planetario  Municipal  de  Montevideo; 
con una exposición denominada «La Comunicación 
Mañana»;  con  material  del  Centro  Cultural  de  la 
Embajada de Francia; con actividades de extensión 
cultural muy importantes, de las que destacamos: el 
«Ciclo de Atención Primaria de la Salud», en Radio 
CW 41,  a  cargo  de  una  médica;  el   «Ciclo  de 
Atención  a  la  Columna»  en  la  misma  emisora,  a 
cargo de una fisioterapeuta; la Organización de una 
campaña  de  salud  preventiva  de  autoexamen  de 
mamas  con  frecuencia  semanal,  a  cargo  de  un 
oncólogo.

Ahora  bien,  con  el  paso  de  los  años,  vemos 
como la  Institución UNAMA está  siempre atenta y 
renovándose, así, entonces, agenda nuevos temas 
y  nos  encontramos,  por  ejemplo,  con  el  Taller  y 
panel  sobre  «Derechos  Humanos  de  los  adultos 
mayores  en  coordinación  con  la  Facultad  de 
Psicología de la Universidad de la República». 

También  nos  parece  sumamente  valioso 
recordar  que  se  brindó  un  taller  sobre 
«Comunicación  y  relación  personal», a  cargo  de 
una  Psicóloga  y  un  docente  especializado  en 
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España,  así  como  destacar  que  directivos  y 
docentes  participaron  en  el  «X  Cursillo  de 
Formación de Animadores Socioculturales», con los 
auspicios  de  la  Oficina  «Orcyt,  Unesco» y  la 
organización de la casa madre de «Uni-Uruguay». 

Continuando  con  esta  exposición  —en  la  que 
siempre he estado autocensurándome por razones 
de  tiempo— quiero  destacar  también,  porque  me 
parece  que  realmente  corresponde,  que  las 
sucesivas  comisiones  directivas  han  contado  con 
más de trescientos docentes «facilitadores» y miles 
de personas que han asistido a sus cursos, lo que 
también  habla  de  la  magnífica  inserción  de  la 
Institución  en  el  medio  y de  que  verdaderamente 
ayuda  aquel  dicho  del  insigne  don  Miguel  de 
Unamuno:

 «Solo el que sabe es libre, y más libre el que 
más  sabe.  Solo  la  cultura  da  libertad.  No 
proclames la libertad de volar, sino dad alas; no 
la de pensar, sino dad pensamiento. La libertad 
que hay que dar al pueblo es la cultura».

Finalmente  como  testimonio  personalizado, 
quiero decir que conozco vecinas muy cercanas que 
han  aprendido  en  Unama,  por  ejemplo,  a  hacer 
crochet,  a mejorar su inglés,  a integrar un coro y, 
sobre todo,  a estar  en un lugar  acogedor  que da 
compañía y oportunidades.

En lo personal, por razones de tiempo, nunca he 
podido estar al  pie del  cañón, participando de las 
actividades que allí se desarrollan, aunque recuerdo 
asistir  a  las  exposiciones  de  fin  de  año  y  haber 
participado en una maratón de lectura con motivo 
del «Día del Libro», que me resultó una experiencia 
muy gratificante;  así  como  siempre  contar  con  la 
Biblioteca  de  Unama  para  alguna  consulta 
específica.

Así  que,  muchas gracias Unama por  estos  25 
años  de  fecunda  labor;  gracias  por  tu  gran 
generosidad; gracias por cumplir con los dichos del 
poeta: «En cuestiones de cultura y de saber, sólo se 
pierde lo  que se guarda,  solo  se gana lo  que se 
da».

¡Feliz aniversario!

(Aplausos en  la Sala y en la barra)

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señora Edila.

Antes de continuar con las exposiciones de los 
señores Ediles que van a hacer uso de la palabra, 
por Secretaría se dará lectura a algunas notas que 
han llegado a la Mesa.

(Se leen)

«El Intendente, José Luis Falero y la Secretaria 
General, Cra. Ana María Bentaberri, agradecen 
la  invitación  cursada  por  la  Junta 
Departamental  para  participar  de  la  Sesión 
Solemne  en  la  que  se  realizará  un  merecido 
homenaje a Uni3 – Unama, en el marco del 25º 
aniversario de su fundación.

Hacemos extensivo nuestro saludo a todos los 
integrantes  de  tan  prestigiosa  institución  que 
con  su  esfuerzo  han  sabido  crecer  y 

proyectarse en el departamento»

«Diputado Walter de León agradece la amable 
invitación cursada, para concurrir al homenaje a 
Uni3  –  Unama  en  su  aniversario  25º.  
Lamentablemente,  al  salir  del  Palacio  en  la  
tarde  de  hoy,  he  sufrido  un  pequeño 
contratiempo que me impedirá  estar  presente 
en la Sesión Solemne.

Hago llegar mis saludos a todos los presentes  
en fecha tan destacada para esa institución de 
nuestro medio»

«Señor  Presidente de la  Junta Departamental 
de San José

Don Nelson Petre

La suscrita agradece su atenta invitación a la 
Sesión  Solemne  por  el  25º  Aniversario  de  la 
fundación  de  Uni3  –  Unama,  lamentando  no 
poder asistir por razones de salud; a la vez que  
envía  a  la  Junta  en  pleno  su  gratitud  por  el  
reconocimiento a la función social que nuestra  
institución cumple en favor del Adulto Mayor.

Blanca Camacho de Perera»

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien.

EDILA  TERESITA  DE  LA  ASCENCIÓN.  Pido  la 
palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  la  señora 
Edila Teresita De la Ascención.
EDILA TERESITA DE LA ASCENCIÓN. Gracias, señor 
Presidente.

En primer lugar, quiero saludar la presencia de 
Mario  y  de  Elira,  a  toda  la  Comisión  que  está 
presente,  y a los  señores Diputados,  los  doctores 
Alberto Casas y Gustavo Cersósimo.

Con enorme satisfacción, en nombre del Partido 
Colorado, que represento, adhiero a la celebración 
del 25º aniversario de Uni3 – Unama , universidad 
abierta para la educación no formal en San José.

Esta  institución,  pionera  en  América  Latina, 
inspirada en el movimiento de Educación que surge 
en Francia y se irradia a muchos países de Europa 
a  partir  del  año  1972,  se  instala  en  Uruguay  a 
comienzos del año 1983.

Esta  admirable  experiencia  contó,  desde  sus 
comienzos,  con  el  apoyo  de  la  población,  de 
docentes en las diferentes disciplinas y del valioso 
auspicio  del  Ministerio  de Educación y Cultura,  la 
Universidad  de  la  República,  Banco  de  Previsión 
Social y Unesco.

Actualmente, tiene 22 filiales en todo el país y la 
que hoy nos convoca, ya alcanzó su cuarto siglo de 
vida. Sabemos que el derecho a la educación asiste 
a cada persona a lo largo de toda su vida.

Sabemos que el ser humano no deja nunca de 
aprender y como dijera el Dr. Luis Morquio: «El día 
que  no  aprendes  nada  nuevo,  has  empezado  a 
morir».

Sabemos que educar es liberar. Sabemos que, 
hoy  por  hoy,  el  abuelo  dejó  de  ser  motivo  de 
consultas,  para convertirse,  muchas  veces,  en  un 
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estorbo  a  la  vorágine  horrible  que  es  la  vida 
consumista.

Pero todos sabemos que en el adulto existe un 
potencial de inteligencia que, a veces, reclama ser 
activado con estímulos para pensar,  comunicarse, 
investigar,  participar  en grupos de estudio;  en fin, 
pasar de las potencias a las acciones por la puesta 
en marcha del talento, otra vez.

Por  ese  motivo,  la  finalidad  esencial  de  Uni3, 
procura  integrar  constructivamente  a  los  adultos, 
actualizándolos,  en  una  sociedad  que  tanto  los 
necesita.  Ello  significa  contribuir  a  que,  en  esta 
universidad, el adulto viva el antiguo y sabio desafío 
que  viene  desde  Sócrates  —«Conócete  a  ti  
mismo»— y pase a asumir  el rol de sujeto agente 
de su propia formación.

Uni3 – Unama invita año a año a disfrutar de su 
biblioteca  y  pinacoteca,  de  ciclos  culturales  y  de 
diferentes  talleres,  tales  como  Teatro,  Canto, 
Danzas,  Yoga,  Educación  Física,  Informática, 
Ajedrez, Tapiz, Modistería, Tejidos en crochet y con 
dos  agujas,  Guitarra,  Dibujo,  Tallado  en  vidrio, 
Repujado  en  metal,  Cocina,  Flores  de  medias, 
Francés, Inglés, Italiano, Serigrafía y quizás alguno 
más.

Para todos, sin necesidad de estudios previos; 
para  todos,  sin  límite  de  edad;  para  todos,  sin 
consultar  su  ideología  política  o  religiosa,  su 
nacionalidad, su sexo o su raza. Y, gracias a ello, la 
respuesta de la sociedad es positiva,  numerosa y 
entusiasta  porque  es  bueno actualizarse,  conocer 
cosas nuevas y sentirse útil.

En este 25º aniversario, qué mejor que compartir 
un emocionado recuerdo para todos aquellos que, a 
través de todo este cuarto de siglo, antes y ahora, 
entregaron y entregan a este centro  de cultura el 
mayor  de  sus  esfuerzos,  comprometidos  con  la 
sociedad  maragata,  siendo  solidarios,  generosos, 
sin dudar en compartir su tiempo para brindar sus 
conocimientos.

Quiero  felicitar  a  la  comunidad  educativa  de 
Uni3 – Unama por cumplir con crecer para los fines 
por los cuales fue creada, por la calidad del trabajo 
desarrollado y por  el  cariño que ponen en lo  que 
hacen.

Solo me queda pedirles que continúen por esa 
senda, manteniendo ese valioso compromiso para 
que  los  adultos  alumnos  sigan  educándose  en 
armonía  y  con  alegría,  haciendo  del  pasaje  del 
tiempo una conquista y no una pérdida.

Clemente  Estable  decía:  «Para  cada  uno  de 
nosotros, “grande” es aquello en que ponemos toda 
el alma».

Un  agradecimiento  a  todos  y  muchas 
felicitaciones.

(Aplausos en Sala y en la barra)

EDIL GONZALO SIMONE. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
Educación y Cultura de esta Junta.
EDIL GONZALO SIMONE. Gracias, señor Presidente.

Queremos saludar a Mario y manifestar que es 
un gusto recibir a todos los integrantes de «UNI 3» 
UNAMA y también a los señores Diputados que nos 

acompañan y engalanan  esta sesión solemne.

No  trajimos  nada  preparado,  pero   queremos 
compartir algunas cosas que nos pasaron cuando, a 
través de la iniciativa de la Edila Silvia Cabrera, se 
elevó esta propuesta de celebrar este aniversario a 
la  Comisión  de  Derechos  Humanos,  Educación  y 
Cultura.

Primero, quisimos correr esta sesión, aunque no 
iba  a  coincidir  con  el  aniversario,  para  que  la 
compañera Edila retornara de su licencia y pudiera 
estar presente, ya que había sido ella quien la había 
pedido.

Después,  recibimos  a  Mario  en  la  Comisión  y 
nos contó lo que era  UNAMA —personalmente, no 
estábamos  interiorizados,  solo  sabíamos  lo  que 
habíamos  escuchado  en  la  radio—,  a  qué  se 
dedicaba,  cómo  trabajaba  con  el  adulto  mayor  y 
todos los cursos que impartía.

Más allá de lo que es formal o no, creemos que 
lo importante es que la educación continúe, y si a 
algo tenemos que apostar en este departamento es 
a fortalecer todo lo que tiene que ver con  cursos, 
capacitaciones, etcétera.

Queremos destacar a un sinnúmero de personas 
que hace veinticinco años que, en forma honoraria, 
dedican  su  tiempo  para  brindarse  al  prójimo.  Así 
que es más que merecida esta sesión solemne para 
homenajear a estos héroes que están presentes y a 
otros que en este momento no están.

Una  de  las  conversaciones  que  tuvimos  con 
Mario  me tocó  en  lo  personal.  Digo  esto,  porque 
tuve la suerte, en los últimos años de mi carrera, de 
vivir con mi abuela y ese cariño y ese amor que uno 
siente hacia ellos se enriquece con la convivencia.

Mi  abuela  también  participaba,  a  través  de  la 
Asociación  Cristiana  de  Jóvenes,  de  cursos.  Y lo 
que  valoro  —además  de  la  educación  y  de  las 
capacitaciones  que  reciben— es  ver  a  la  abuela 
maquillarse,  arreglarse  y  venir  de  la  peluquería 
porque  esa  tarde  tenía  una  actividad  con  sus 
compañeros adultos mayores.

Creemos que esa es la esencia fundamental y el 
valor a rescatar; porque el adulto mayor no es una 
persona que tiene que estar encerrada mirando la 
televisión para que no moleste a la familia, sino que 
la vida, a pesar de que uno se jubila, continúa.

Nosotros  veíamos  cómo  volvía  fortalecida  la 
abuela —aunque con dolores— de esa convivencia 
en los cursos y en los paseos que realizaba con sus 
compañeros.

¡Ojalá que algún día podamos tener el tiempo —
más allá de los conocimientos— de volcar  lo  que 
uno pueda haber aprendido en el desarrollo de la 
vida!

Nos parece que lo principal es estar juntos con 
los  compañeros,  amigos,  tener  actividades  y  no 
pensar  que la  vida se termina.  Una de las cosas 
que más le dolió a mi abuela fue no poder concurrir 
a esos encuentros. 

Creemos  que  UNAMA es  una  institución  que 
mantiene viva la «brasa» en el adulto mayor; y esa 
«brasa» provoca una fogata que ilumina a todo ese 
grupo de gente, tanto a los que reciben los cursos, 
como al que los dicta.

Debemos destacar el valor de la actividad, el de 
hacer cosas; el de arreglarse para ir al curso.
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Para mí es un honor haberlos recibidos acá; si 
se  sienten  llenos  con  este  homenaje,  nosotros 
mucho más,  porque hemos aportado  un  pequeño 
grano de  arena a  esta  actividad  tan  importante  y 
loable para San José, que se desarrolla tanto en el 
Uruguay como en el ámbito internacional.

Lo único que les pedimos es que «no bajen los 
brazos», y ¡felicitaciones por estos veinticinco años! 

Muchísimas gracias.

(Aplausos)

SEÑOR  PRESIDENTE.  Quiero  decirle  a  los 
presentes  que  el  señor  Diputado  Gustavo 
Cersósimo tiene un problemita de salud y se tuvo 
que retirar.

EDIL GUSTAVO PERAZA. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.
EDIL GUSTAVO PERAZA. Gracias, señor Presidente.

Quiero darle la bienvenida a la Directiva de «UNI 
3» y a los señores Diputados.

Voy  a  ser  sumamente  breve,  porque   el  que 
tenía  que  hacer  uso  de  la  palabra  era  el  señor 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
Educación  y  Cultura,  Edil  Gonzalo  Simone;  sin 
embargo,  no quise dejar pasar la oportunidad de 
realizar algunas manifestaciones al respecto.

En  primer  lugar,  quiero  felicitarlos  en  estos 
primeros veinticinco años. Tuve la suerte de estar 
presente  en  el  local  de  «UNI  3» cuando  estaban 
festejando este evento tan importante y, un rato más 
tarde, en el Teatro Macció. 

Allí  se  hizo  presente  un  coro  que  vino  desde 
Montevideo  que  nos  deleitó  y  también  estaba 
presente el  señor Presidente de «UNI 3»  Uruguay; 
fue algo maravilloso.

Qué  importante  es  decirle  todos  los  días  al 
adulto mayor  —con ese tipo de cosas que ustedes 
hacen— que  siguen  siendo  importantes  y  muy 
valiosos para la sociedad.

Reitero, los felicito y quiero pedir prestada una 
frase con la que empezó la disertación el Presidente 
de «UNI 3» Uruguay esa noche. Y dijo lo siguiente: 
«Dichosos  de  aquellos  que  sueñan  sueños  y  los 
hacen realidad». 

Esa fue la frase, entre otras, que más me gustó; 
fue  una  disertación  excelente  que  me  dejó 
muchísimas enseñanzas, por eso, quise hacer esta 
pequeña intervención esta noche.

¡Felicitaciones!,  y  esperemos  que  sigan 
celebrando por veinticinco años más.

Gracias, señor Presidente.

(Aplausos)

SEÑOR PRESIDENTE. Antes de darle la palabra al 
Maestro,  Mario  Puga,  en  calidad  de  fundador  de 
UNAMA, aquí  en  San  José,  yo  también,  como 
Presidente  de  la  Junta  Departamental,  quiero 
reconocer la gran iniciativa que tuvo la señora Edila 
Silvia  Cabrera;  porque ella siempre está en estos 
detalles  que  son  importantes  para  la  sociedad.  Y 

también quiero decir que hay muchas instituciones 
como UNAMA, que aportan y enriquecen muchísimo 
a la sociedad y que pasan desapercibidas.

Hoy,  en  este  ámbito,  hay  personas  que 
pertenecemos  a  distintos  partidos  políticos  y 
venimos a homenajear a esta fuerte institución que 
ha demostrado,  durante estos veinticinco años,  el 
tesón y la madurez para seguir adelante.

Entiendo  que  esta  institución  debería  seguir 
trabajando con mucho más fuerza, y este pequeño 
homenaje  que  hacemos  es  en  representación  de 
todo el pueblo de San José.

Así  que,  felicitaciones,  muchas  gracias  por 
acompañarnos  en  nuestra  Casa  que  va  a  estar 
abierta  para  ustedes;  y  creo  que  así  trasmito  el 
sentir  de  todos  los  compañeros  de  los  diferentes 
partidos.

A  continuación,  tiene  la  palabra  el  Maestro, 
Mario Puga.

SEÑOR MARIO PUGA. Muy buenas noches, señor 
Presidente. Muchísimas gracias.

En  representación  del  Consejo  Directivo  de 
«Uni3»  –  Unama,  queremos  agradecer 
profundamente  a  la  Junta  Departamental,  este 
reconocimiento  por  parte  de  los  señores   Ediles, 
pues  son  los  representantes  del  pueblo  del 
departamento de San José; por tanto, este es uno 
de  los  más  altos  honores  que  puede  tener  una 
institución.

Naturalmente, en 25 años, desde aquel 1988 a 
esta parte, hubo cambios realmente extraordinarios. 
Pero,  lo que no ha cambiado, es la necesidad de 
«saber» que tiene la persona mayor. Esa necesidad 
de saber que se profundiza luego de ese momento 
tan  clave  para  cualquier  ser  humano,  como  es 
cuando comienza su primer día de jubilación.

Es  un  momento  que,  en  lo  anímico,  en  lo 
psicológico,  en  lo  social,  a  nivel  personal,  a  nivel 
familiar  y  en  todos  los  niveles  de  la  vida,  es 
realmente  muy  importante  y  hay  que  saber  qué 
hacer. Entonces, como decían algunos de los Ediles 
aquí  presentes:  qué  importante  es  que  una 
institución  le  diga  a  las  personas  que,  para  vivir, 
tiene que soñar; sin sueños no se puede vivir.

La persona tiene que tener sueños y, eso, como 
se señaló, motiva a vivir. Vivir es un privilegio, pero 
hay que ganarlo día a día y cuando la persona llega 
a los 70, a los 80 o a los 90 años  —hemos tenido 
participantes de hasta 95 años— realmente tienen 
un sueño. No se trata de un sueño como lo puede 
proyectar  un joven para dentro  de 15 o 20 años, 
sino un sueño para el próximo fin de semana, para 
compartir  un  té,  para  ir  al  teatro,  para  ir  al  cine, 
etcétera.

En  ese  sentido,  «Uni3»  –  Unama,  es  una 
respuesta;  creación  de  la  cual  no  podemos 
adueñarnos  porque,  como  ustedes  han  visto  en 
todo  el  material  escrito,  esta  institución  está 
radicada en tres países: Francia, Suiza y Uruguay.

Hace 30 años que llegó la idea «Uni3» al país, a 
cargo de una licenciada y una maestra, que llegaron 
con esa idea y formaron su equipo. A veces, se le 
da demasiada importancia a las ideas pero, como 
dijeron  acá,  qué  importante  es  que  esas  ideas  o 
esos  sueños  se  hagan  realidad;  los  sueños  se 
hacen realidad si los queremos, si hay corazón.

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 5 de setiembre de 2013



ACTA 142 7

En  este  caso,  ese  corazón  para  que  esta 
institución se volviera una realidad lo han puesto las 
decenas y decenas —ni qué hablar de los Consejos 
Directivos que han pasado en estos 25 años— de 
animadores  socioculturales  y  de  docentes 
totalmente honorarios. 

Cuando nos decían que no éramos cuerdos, que 
no  éramos normales  por  pensar  que  iba  a  haber 
gente que podría donar una hora por semana a la 
comunidad, se equivocaban, porque hemos tenido 
cuerpos docentes de hasta 40 personas en forma 
honoraria.

Eso es algo que no tiene lógica, a no ser que se 
explique porque hay un sentimiento, porque hay un 
corazón que pone cada persona y que, realmente, 
eso puede darse. 

Para finalizar, quisiera decir cuál es el papel que 
tiene que cumplir el mayor. Al reflexionar cómo está 
el  mundo  hoy  pensaba:  ¿quién  ha  hecho  este 
mundo  tan  desequilibrado?  Los  adultos.  Los 
jóvenes, jamás.

Entonces, así como en diferentes sociedades se 
le da una gran importancia al adulto mayor y se lo 
consulta;  ¿por  qué  los  jóvenes  en  un  futuro  no 
pueden ser líderes y, los mayores, apoyarlos?

¿Por  qué  decimos  esto?  Porque  los  mayores 
tienen  algo  muy  importante  —todos  los  que 
estamos en «Uni3» lo sabemos, al igual que mucha 
gente— que es la experiencia de la vida; esa no se 
lee en ningún libro.

Esa  experiencia  de  vivir,  para  cada  persona, 
independientemente  del  nivel  educativo  o  cultural 
que  tenga,  se  transforma  en  sensibilidad  y  en 
sabiduría  y  eso  es  lo  que  deben  aprender  los 
jóvenes que, indudablemente, no la tienen; ese es 
el gran papel que debe jugar el mayor, porque esta 
sociedad se construye entre todos.

Por honestidad intelectual,  quiero  destacar un 
caso único —por lo menos en la mayorías de las 
Uni3 de todo el país y de algunas del exterior que 
también  conozco—,  de  una  persona  que,  en  25 
años,  en  forma totalmente  honoraria,  de  marzo  a 
noviembre,  de lunes  a viernes,  le  dedica 6  horas 
todos los días a esta institución. Esa señora, es la 
actual Presidenta, la señora Elira Elicheix.

(Aplausos en Sala y en la barra)

Muchísimas gracias a todas y a todos.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien.

No  habiendo  más  señores  Ediles  que  deseen 
hacer uso de la palabra, se levanta la sesión.

(Es la hora 20.53)

Nelson Petre
Presidente

Sofía Belsterli
Secretaria
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